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Don Cándido Morales.- Antes de comenzar oficialmente la conclusión de esta sesión, quiero decirles que el Congreso de la Unión nos invita a todos a una recepción a las 9 de la noche en el hotel Del Prado para que nos relajemos y platiquemos.
Ahora vamos a la sesión de conclusiones por favor, comenzamos la sesión final de la X Reunión Ordinaria del Consejo Consultivo que ha resultado extraordinariamente muy productiva en sus debates, valoramos la presencia del Señor Presidente que nos visitó, de la Señora Canciller Patricia Espinosa, del Subsecretario para América del Norte, Carlos Rico, quienes nos han apoyado tanto en esta reunión como desde que llegaron en la nueva administración.
Estoy seguro que nos llevaremos todos, compromisos puntuales y para la presentación de las conclusiones en unos momentos le pediré a los representantes de las Comisiones que nos den su informe, antes de eso quisiera agradecer la presencia de la Delegación de Honduras que nos acompañó en esta reunión del Consejo Consultivo y le pido a Rodolfo Pastor de Maria Campos, Asesor del Secretario de Estado de la Secretaría de Relaciones Exteriores de Honduras que por favor nos dé un breve mensaje, tenemos aquí el podio para que escuchemos de él sus palabras.
Rodolfo Pastor de Maria Campos.-   Para comenzar muchísimas gracias por la oportunidad, hay más de un millón de hondureños que viven y trabajan en Estados Unidos, representan un ingreso importantísimo para nuestro país y son también para nuestro país una preocupación fundamental.  El Gobierno de Honduras ha tomado la decisión de diseñar una política nacional que atienda a nuestros migrantes y que trate de auxiliarles en las condiciones precarias en que se vive no? La mayor parte de ellos por estar ahí radicando de manera indocumentada.  En este sentido nosotros estamos llevando a cabo este esfuerzo y hemos buscado la colaboración regional con los demás países de Centroamérica ya que también tienen alrededor de 6 millones de habitantes en Estados Unidos trabajando y pues para nosotros es una enorme oportunidad que se nos haya invitado a participar en este evento, de parte del Gobierno mexicano y compartir esta experiencia que se me hace importantísima, es una experiencia ejemplar, es un evento ejemplar y nos demuestra cómo la participación ciudadana de los mexicanos que siguen siendo mexicanos no importa donde estén, yo soy mexicano también, nací en México y no me queda más que decir que este es solo el inicio de una relación de trabajo y de cooperación, que tenemos que unir fuerzas para lograr nuestros propósitos y poder darles, asegurarles pues una vida digna a estas personas que tanto han sacrificado y tanto han beneficiado a nuestros países.  Entonces agradecer al Instituto por la invitación, por la oportunidad y agradecerles a cada uno de los Consejeros que están aquí, felicitarlos por una labor maravillosa que están llevando a cabo y mucha suerte y muchas gracias.
Don Cándido Morales.- Muchas gracias, para escuchar las recomendaciones y conclusiones de cada Comisión primeramente vamos con la Comisión de Asuntos Fronterizos, el Consejero José Luis Arzola por favor.
José Luis Arzola.- Gracias tengo mucho gusto esta noche porque tuvimos una sesión muy buena, tenemos gente nueva en la Comisión de Asuntos Fronterizos y hemos compartido muy bonitos momentos y también para ello quiero invitar a la compañera Alma Rosa Oceguera, ella es sangre nueva en nuestra Comisión y la hemos elegido para que lea las conclusiones de Asuntos Fronterizos.

Alma Rosa Oceguera.- Buenas noches, agradezco a mis compañeros de la Comisión de Asuntos Fronterizos la oportunidad de dirigirme a ustedes.
Entre los puntos que acordamos en esta Comisión tenemos la recomendación que será dirigida al Instituto Nacional de Migración para que asigne mayor recursos económicos y humanos, con el fin de proteger la integridad física del personal que integra los grupos BETA, así como la de los migrantes a los cuales ellos deben de proteger.
El segundo punto es que México se integre al bloque de países de la región centroamericana a fin de que se implemente una campaña de difusión para combatir la delincuencia organizada en materia de tráfico de personas.

Y el tercer punto es el acuerdo para celebrar nuestra siguiente reunión del 25 al 27 de abril del 2008 en la ciudad de McAllen, Texas, en donde se cuenta con el apoyo de las Consejeras Blanca Juárez y Alicia Limón, son los puntos que acordamos. A su consideración.
Moderador.- Muchísimas gracias, ahora vamos con Asuntos Económicos y Negocios, con el Consejero Hugo Loyo.

Hugo Loyo.- Gracias.  Bueno nosotros la Comisión de Asuntos Económicos, quiere agradecer al Señor Presidente, al IME y especialmente al staff del IME por su apoyo para la realización de nuestra Comisión, ha sido magnifico Annie y toda su gente, muchas gracias.  

Como Coordinador quiero agradecer a toda mi Comisión, ha sido muy activa su participación, realmente fue muy objetiva, muy acertada y creo que hemos hecho una gran labor, también en nombre de todas las regiones se aprobó establecer la coalición “Todos somos Tabasco”, quisiera que cualquier situación sobre Tabasco lo vean con Alberto Avilés, por favor, que aquí está presente, lo contacten a él para dar seguimiento a “Todos somos Tabasco”.  Por último quisiera yo pedirle a mi compañero Consejero Efraín Jiménez que por favor venga a dar las recomendaciones que nuestra Comisión acordó y que viene siendo muy interesante, se está englobando todo lo que manejó el Presidente y lo que se ha venido viendo en esta situación de crisis y emergencia.  Gracias.

Efraín Jiménez.- Bueno compañeros quiero decirles que en nuestra comisión se estuvo trabajando arduamente, yo la verdad reconozco la labor de mis compañeros, estuvieron muy enfocados en los temas y se comenzó recomendando que de alguna manera estamos convencidos de que para lograr hacer muchos cambios aquí en México y para lograr que se nos respete como migrantes.

Como mexicanos que vivimos en el exterior requerimos que de alguna manera se simplifique el proceso de obtención de actas de nacimiento, credencia de elector, la CURP que es la Cuenta Única de Registro Público y el Registro Federal de Contribuyentes en el exterior y mediante la creación de módulos, de estas diferentes instancias en el exterior, es decir que se muevan estos módulos para allá.  Asimismo se recomienda a la Secretaría de Gobernación que la Cédula de Identificación Única que están ellos creando para sacar en el 2008, que va a ser una identificación, un ID nacional con cuestiones biométricas, fotografías y todo lo demás, esté disponible para que se pueda nada más solicitar en México, sino también en los Consulados de México en Estados Unidos podamos ir a tramitarla y allá mismo nos la den.
Otra de las recomendaciones es que en el folleto del Programa Paisano y en el mismo programa que ya se está trabajando, se anexe y se ponga un número 800 con línea de información para que aquellos migrantes que son deportados y que tienen bienes muebles e inmuebles en Estados Unidos y que una vez que están en México no saben qué hacer, que en ese documento se les ponga qué es lo que deben hacer y se les dé información cómo proceder.

Otra de las recomendaciones es que se recomienda a la Secretaría de Economía la organización del primer encuentro de pequeñas y medianas empresas entre México y Estados Unidos, aprovechando la estructura de las Cámaras de Comercio y otras organizaciones que ya residen en México y en Estados Unidos.  Se solicita una ampliación de recursos para los programas federales existentes, que estén destinados a proyectos productivos, esto aquí en México, por ejemplo en la Secretarías de SEDESOL, Economía y SAGARPA.  Esto estamos pretendiendo de que se incremente las áreas de fomentar el desarrollo económico en México, pero así a su vez estamos pidiendo que se facilite, que sus reglas de operación se simplifiquen para que los programas se adapten a los migrantes y no los migrantes a los programas.
Se recomendó también que se asignen mayores recursos para la organización de consulados sobre ruedas, los consulados que a veces duran tres semanas establecidos en un solo lugar, por ejemplo en Casa Durango, en Casa Michoacán, etc. Pues estos ayudan mucho a que se reduzca los tiempos de espera en las citas.  

Y por último, coincidimos en nuestra Comisión, de que es muy importante el que se promueva la buena imagen de los migrantes y que recaudemos estos 64 millones de dólares que estamos convencidos que se necesita participación cívica, a centros de reencuentros, a centros de reintegración, estamos hablando de que todo esto va a requerir dinero y que a la vez el Gobierno mexicano debe respetar la soberanía de otro país, por eso queremos traer esta propuesta al Pleno para que sea votada, para que se cree una estructura tanto en Estados Unidos como en México y se cree la Fundación México Migrante en Estados Unidos y la Fundación México Migrante en México.  Esto será con el objeto de que estos entes, sus cuerpos directivos sean electos por nosotros las comunidades, con diferentes perfiles para que por ejemplo, la fundación de Estados Unidos recibirá dinero de organismos multilaterales, del Gobierno mexicano, de Gobierno norteamericano y sobre todo el sector privado, y principalmente de las empresas transnacionales.  Este organismo canalizaría fondos, para el fondo de ayuda legal, para la red del grupo antidifamatorio y también canalizaría fondos para la promoción de la participación cívica, para la capacitación de organizaciones, promoción de programas, esto es de lo que se encargaría aquella organización de Estados Unidos y la organización de México, estaría también alimentándose de recursos del sector privado para canalizar en algunos de sus programas, hacer centros de reencuentro para aquellas familias que vienen deportadas, encuentren un lugar donde les puedan decir como meter a sus niños a la escuela, como adquirir vivienda, como tener acceso a salud y sobretodo como se pueden reintegrar aquí para tener un ingreso económico.  
Estos dos entes se crearían como estructura, como un ente no lucrativo y del sector privado para que así el gobierno nada más incentive a las empresas para que éstas sean las organizaciones paraguas.

Esta es la propuesta, está como moción en el Pleno, si me dan el permiso de hacer la moción, quisiera ver si alguien la secunda, estaría a discusión en este momento, si alguien quiere proponer algunas enmiendas o tiene algunas sugerencias o simplemente votamos para que se creen estos dos organismos, pero antes de crear estos dos organismos, tendríamos que crear una Comisión para que determine cuantas vertientes van a manejar estas fundaciones, para que no alguna manera se hagan muchas líneas y al último no concretemos nada, entonces eso sería, primero aprobemos si hacemos o no la estructura.
Aquí, reitero, la organización en México sería un centro multidisciplinario, tendría un área de desarrollo económico, por ejemplo estaría haciendo investigaciones esta área de desarrollo económico, qué tipos de proyectos se pueden invertir, si estos tienen de 10 mil dólares, si estos son de 20 mil, si estos son de 50 mil, y esta misma área estaría dando asesoría a aquella persona que quiera invertir, esta oficina no haría el trabajo, facilitaría la comunicación con las dependencias de gobierno, si llegan los niños a medio ciclo escolar, habrá que reintegrarlos y muchos de ellos ni siquiera nacieron aquí en México, nacieron allá y ni siquiera conocen aquí, entonces habrá que validarles sus estudios, la oficina no lucrativa de la fundación, no tiene la facultad de validar los estudios pero si de facilitar la comunicación con las gentes de gobierno para que hagan el trabajo, ese sería más o menos el objeto, serían entes facilitadoras, y al mismo tiempo estarían con personal dedicado al asunto. 

Más preguntas?

Lo votamos entonces si están de acuerdo? Entonces si están de acuerdo sírvanse manifestar, claro quien esté de acuerdo, levantando su mano.

Levantando su tarjeta y que por favor que alguien me ayude a contar los votos y quien no traiga su tarjeta igual también.
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Personas que estén en contra de la moción?  Cuántos hay en contra 7? Siete en contra, abstenciones? 6 abstenciones.  Entonces pasa la moción? Con esto dejaremos en manos del IME para que nos ayude a formar la Comisión exploratoria de las líneas de trabajo que harían esto y empezar a hacer el Acta Constitutiva y lo procedemos.
Don Cándido Morales.- Aquí vendría la base para la Liga Anti-difamatoria mexicana ok? 

Consejero Efraín Jiménez.-  Gracias por su atención.

Don Cándido Morales.- Ahora le pedimos al Coordinador de Asuntos Legales, favor de tomar la palabra el Consejero Heraclio Pérez.

Consejero Heraclio Pérez.- Gracias Don Cándido.  Estuve preparando unas palabras muy bonitas para decírselas aquí a todos ustedes queridos compañeros pero en obviedad de tiempo y por respeto a ustedes le cedo el uso de la palabra a la Coordinadora Suplente Clemencia para que haga nuestra exposición y en igualdad de género, pues la belleza femenina tiene que estar aquí arriba.  Gracias.
Consejera Clemencia Taghabon.- Muchas gracias Heraclio.-  Es muy importante lo que les tengo que decir, tenemos dos recomendaciones de la Comisión de Asuntos Legales, una de ellas ya la conocen pero la segunda, la primera es de que en vista de las necesidades que se tienen de los inmigrantes en Estados Unidos, se necesita un documento, nosotros proponemos que se llame “Programa Comunitario de Apoyo Legal”.  Qué va a tener este documento? Este programa preparará materiales gráficos sencillos y accesibles sobre derechos y alternativas para residentes indocumentados, acuérdense que no todo el tiempo, no sólo la gente indocumentada necesita información.  Este documento también tiene que contener información para los documentados en los Estados Unidos.  Esta información como lo dije anteriormente es URGENTE, es urgente para nuestra gente ante los acosos y agresiones, hay hostigamientos que se presentan en la sociedad americana y serán distribuidos por grupos comunitarios no lucrativos.  
Ahora este segundo, en el 2006 mis compañeros de Canadá y la Comisión de Asuntos Legales presentamos un Código de Ética, que por tecnicalismos hemos decidido que sea un Código de Conducta.  Este Código de Conducta le hemos anexado una cosa que sería una cosa parecida a una Affidavit pero que es voluntaria, en la cual diría el día tal, del mes tal, del año tal, yo fulano de tal, Consejero del Instituto de los Mexicanos en el Exterior, por la circunscripción de. … suscribo autónomamente el presente Código de Conducta de los Consejeros integrantes del Consejo Consultivo en el exterior, conservándose en un folio número tal…. para efectos conducentes. Yo quiero aprovechar esta ocasión también para someterlo a votación, ya que estas dos cosas son indispensables, son urgentes, este Código de Ética se presentó en el 2006 y todavía no tenemos nada, creo que burocráticamente estamos un poquito ineficientes en estas dos cosas, así que con el permiso del panel quisiera ver si es posible que se sometan a votación hoy mismo.
Don Cándido Morales.-  No conocen el documento.
Consejera Clemencia Taghabon.- El Código de Ética se les ha dado tres veces ya, si no han abierto sus carpetas, ahí lo tienen otra vez, lo pueden leer, no se le ha cambiado nada, lo único que se cambió, en vez de decir Código de Ética dice Código de Conducta, es un documento simple, donde se trata de proteger la integridad y la honestidad de cada uno de los miembros del Consejo Consultivo.
Don Cándido Morales.- Ya alguien hizo la moción y está secundada ¡
Consejero Heraclo Pérez.- Yo la secundo 

Don Cándido Morales.- Ya está secundada, aquellos que estén a favor, levanten la mano, los que estén a favor.
Don Cándido Morales.-  A simple mayoría se ve que pasó. Aquellos que estén en contra que levanten la mano.  

Se permiten enmiendas o ya no?

YA NO 

Conté 35.

Don Cándido Morales.- Está aprobada por mayoría.- Muchísimas gracias.

Consejera Clemencia Taghabón. Muchísimas gracias compañeros.

Don Cándido Morales.- Muchísimas gracias.  Ahora escucharemos las conclusiones de la Comisión de Asuntos de Educación, Gloría Inzunza Franco.

Consejera Gloria Inzunza Franco.-  Muchas gracias y buenas noches a todos, me imagino ya todos cansados pero ya todos estamos a punto de terminar.  Nada más quería a la Comisión de Educación darles las gracias, trabajamos con el tiempo muy recortado, con una agenda super saturada y a pesar de eso, terminamos con la agenda y creo que hicimos muy buen trabajo, agradezco a todos por su participación y su energía a pesar del cansancio y para leer las propuestas le pido al compañero Ángel Armín Ortiz por favor que pase.  Gracias.
Consejero Ángel Armín Ortiz.- Después de un año de trabajo con la Secretaría de Educación Pública y diferentes organizaciones, estamos a punto de concretar bastantes planes interesantes y nuestras recomendaciones son: enfatizar ante la Secretaría de Educación Pública la importancia de cumplir con los compromisos adquiridos con esta Comisión de Educación, como la creación de la oficina de la SEP en Estados Unidos y buscar que paralelamente se cumpla con esa propuesta.  En este sentido, se debe dar seguimiento a la petición de la Comisión de Asuntos Educativos, del Consejo Consultivo del IME para la creación de una oficina de la SEP en los Estados Unidos, señalando la importancia de informar puntualmente los pasos que se seguirán para concretar esta creación.

Se solicita una reunión especial para dar seguimiento a la campaña del IME, becas, IMEBECAS 2007 en la que participen los Consejeros del IME, la Universidad de California y los involucrados en el tema, lo anterior con el objetivo de recopilar la evaluación de los demás actores como los que sometieron propuestas de becas, los que hicieron campaña para la recaudación, la comunidad, etc.  Esta reunión deberá llevarse a cabo a más tardar en 30 días, en el entendido de que la convocatoria IMEBECAS 2008 no será lanzada hasta que no se lleve a cabo esta reunión.
El Gobernador de Guanajuato invita a la Comisión de Asuntos Educativos del CCIME para llevar a cabo su próxima reunión en Guanajuato, él propuso cubrir los costos de la reunión para ayudar a la decisión de viajar a Guanajuato.  Se señaló que Guanajuato ya está trabajando el Programa 3 x 1 Educativo.  En este sentido, se propuso que unos días antes de la próxima reunión del CCIME en el mes de abril, se lleve a cabo la reunión de la Comisión de Asuntos Educativos en la ciudad de Guanajuato.
La otra propuesta es que la reunión de la Comisión de Asuntos Educativos se lleve a cabo en Nuevo México, en el marco de la reunión anual de Rectores que se llevará a cabo en el mes de abril en la que participan de 15 a 30 rectores mexicanos, el Consejero Eliseo Torres hará llegar una invitación formal a toda la Comisión.  
Se manifiesta el interés de la Comisión de Asuntos Educativos a participar en el programa nacional para la celebración del Bicentenario de la Independencia y el Centenario de la Revolución.  En este sentido se solicita a la brevedad posible hacer del conocimiento de esta Comisión las fechas de participación para iniciar los trabajos correspondientes.
Se propuso que el CCIME participe en la Conferencia Anual de Hispanic Asociation of College and Universities, que se llevará a cabo en el mes de octubre del 2008 en Denver, Colorado.

Por lo que pueden ver el año 2008 nos espera muy ocupado y pensando siempre en que la Comisión de Educación tiene una misión bien trascendental para cumplir.  Muchas gracias.

Don Cándido Morales.- Para escuchar las recomendaciones y conclusiones de la Comisión de Asuntos Políticos, el Coordinador Germán Trejo.
Consejero Germán Trejo.- Si muchas, gracias, primero y antes que nada quiero decirles que me encuentro muy satisfecho y contento por el ejercicio participativo y sano que el día de hoy la Comisión de Asuntos Políticos llevó a cabo, creo que desde que nos ha tocado estar en la coordinación hemos disfrutado cada uno de los momentos que hemos tenido con los Coordinadores, agradezco a nuestro Secretario Mike González por su ardua participación dentro de la Comisión.  Creo que la participación dentro de la Comisión se generó en tres ejes, el primero el eje democrático, segundo un eje de apertura y tercero un eje de transparencia, por ello pido primero a nuestro compañero el Coordinador el Consejero Aarón Hernández que pase a hacer lectura de las primeras dos recomendaciones de la Comisión, un servidor dará lectura a las siguientes dos y por último pediré al Consejero Alberto Avilés que dé lectura al exhorto de la Comisión de Asuntos Políticos.  
Consejero Aarón Hernández.- Gracias Germán, buenas noches a todos nuevamente, una vez más reiterar por parte de la Comisión de Asuntos Políticos nuestra gratitud al IME, a todo su personal de apoyo por lo bien que nos tratan y siempre es un gusto regresar a México, bueno yo daré lectura a las dos primeras recomendaciones de la Comisión de Asuntos Políticos.  

La primera tiene que ver con la reunión que tuvimos ayer con los Legisladores, con los Senadores que tuvimos, si bien es cierto que ya nos escucharon, hay que entender que hay procesos que hay que llevar a cabo para que este tipo de reformas o las peticiones que nosotros estamos recomendando pues pasen y tengan un cauce no? Entonces la primera va en ese sentido y bueno nosotros como Comisión de Asuntos Políticos sabemos lo que debemos llevar esto a cabo, darle el cauce.  La primera recomendación es la siguiente: poner a la Comisión de la reforma del Estado en el Congreso de la Unión que sean incluidas las Leyes secundarias de la reforma electoral y en la ventanilla del régimen político los siguientes puntos:
a) Credencialización de los mexicanos en el exterior y 
b) es la representación por parte de los mexicanos en el exterior en ambas Cámaras del Congreso de la Unión, vía acceso candidaturas plurinominales con el mismo criterio con que se incluya grupos vulnerables como los indígenas y los mexicanos con capacidades diferentes.  Aquí, nada más comentarles que todavía estamos muy a tiempo, si bien ya pasó la reforma electoral, todavía se están discutiendo reglamentos alternos que son las leyes secundarias, esta ventanilla, ahí es precisamente donde caben este tipo de discusiones, entonces nada más que lo sepan que estamos a tiempo y esto ya quedará ahora si en manos del Senado, pero le habremos dado el cauce.  
Segundo, esta recomendación también ya la hizo la Comisión de Asuntos Económicos, pero nosotros la soportamos también y va en el sentido de que los Consulados en los Estados Unidos expidan actas de nacimiento, Clave Única de Registro de Población y Registro Federal de Contribuyentes y esto haciendo eco a lo que el mismo Presidente de la República ayer nos decía de que donde hay un mexicano está México, bueno y creo que yo le agregaría y más cuando ya se tiene una red consular y entonces hay muchos mexicanos que, inclusive no pueden sacar una matricula consular o su pasaporte porque ni siquiera pueden comprobar que son mexicanos y tampoco pueden viajar a territorio nacional para sacar una.  Entonces es la recomendación en este sentido.  Estas son las dos primeras recomendaciones, le cedo la palabra a Germán Trejo.
Consejero Germán Trejo.- Gracias compañero, las otras dos recomendaciones que tenemos son de carácter logístico, la primera es para el Instituto de los Mexicanos en el Exterior, para que el IME difunda entre todos los miembros del Consejo Consultivo las minutas de las teleconferencias entre Coordinadores, que es muy importante, periódicamente los Coordinadores aquí presentes tenemos reuniones vía telefónica, vía conferencia telefónica y siguiendo con el eje de apertura, la cual hablábamos la cual fue parte de nuestra decisión, queremos que todos los miembros del CCIME tengan acceso a las minutas.  Punto 4, por recomendación número 4, como saben el día de hoy se tuvo una conferencia de prensa y por ello queremos que se abran las reuniones del Pleno del CCIME a la prensa, en este momento las reuniones que tenemos dentro del Pleno son consideradas de carácter privado, con la salvedad de que el CCIME en coordinación con el IME haga alguna excepción y esto es en materia de reuniones en donde se traten temas estratégicos o temas que no tengan que ver o que no tengan que ser difundidos para la prensa, la idea es que tengamos a la prensa o algún miembro de la prensa presente como observador para reportar lo que aquí venimos hacer y no necesariamente para hacer entrevistas y como Coordinador de la Comisión de Asuntos Políticos me hago el compromiso con mi Comisión y con el Pleno de hacer la propuesta que hicimos en la teleconferencia anterior, de tener una conferencia de prensa por cada una de las visitas que tengamos y propondría yo también que los Consejeros no esta vez como lo hicimos solamente los Coordinadores, sino elegir algún vocero por Comisión, pudieran ser quienes expresaran sus puntos de vista y, por último le pediría yo al compañero Consejero Alberto Avilés que nos leyera el exhorto, los dos exhortos que tenemos de la Comisión:
Consejero Alberto Avilés.- Muchas gracias compañero, el exhorto al que me voy a referir se enmarca dentro de una situación grave por la que atraviesa la comunidad migrante en los Estados Unidos, esa fue la razón por la que la Cancillería y la Presidencia nos han convocado a un grupo de Consejeros y hemos pensado que cualquier acción que nosotros podamos entablar, tiene que ir enmarcada en el contexto de la unidad de los mexicanos en Estados Unidos y un obstáculo para esa unidad ha sido que los partidos políticos mexicanos están tratando de apoderarse de la dirigencia migrante, hay muchos casos que ocurren, que no voy a mencionar en este momento, pero el problema está cundiendo  en los Estados Unidos, por eso hemos decidido someter a votación de este Pleno, la siguiente propuesta que nosotros exhortemos a los partidos políticos mexicanos para que no se propongan apoderarse de los liderazgos de federaciones o clubes mexicanos, eso no quiere decir que cualquier persona que tenga una posición de liderazgo en algún club o en alguna federación pueda pertenecer a algún partido político, pero eso es muy diferente a que un presidente de una federación tenga un cargo directivo en un cargo político, en algún partido político .en los Estados Unidos, así que me gustaría preguntar si ustedes apoyan que este Pleno exhorte a los partidos políticos mexicanos para que se abstengan de tratar de apoderarse de los liderazgos de las federaciones o clubes de mexicanos en Estados Unidos. Aquellos que estén a favor, por favor  que levanten la mano.
¿?Me gustaría nada más enmendarle donde dice: exhortamos a los partidos políticos mexicanos para que no se propongan apoderarse de los liderazgos existentes y en funciones de federaciones o clubes mexicanos, más si los exhortamos a que busquen a los liderazgos de federaciones y de clubes que no estén en funciones, es decir que no estén en funciones directivas a eso es a lo que me refiero porque si yo soy un presidente de federación pero no estoy en función, ya soy ex−presidente por supuesto que quiero que me convoquen, porque les estoy pidiendo participación, pero nada más puntualizar que sea a los liderazgos que no están en funciones directivas de las organizaciones, que no se apoderen de ellos, los dejen en paz, no manoseen las organizaciones si? a los que estén en funciones, nada más puntualizar eso, y a los que no estén en funciones, hay que buscarlos porque son líderes, porque son ex−presidentes y esos tienen un conocimiento real de las bases, a eso si hay que convocarlos.
Consejero Alberto Avilés.- Yo pienso que abriéramos el debate, Paco quiere participar.
Consejero Francisco Moreno.-  Miren compañeros yo no se como estamos tratando un tema que no le importa ni a ti Avilés ni a nadie, yo creo que este Consejo Consultivo es Consultivo, vengo gastando mi tiempo en estar con mi familia, con mi bebé y no vengo a que nos pongan o nosotros que poder tenemos sobre nosotros o yo que poder tengo de que tu pertenezcas al partido que tu quieras ser y déjame decirte de una vez por todas que si tu eres perredista o priista o simplemente no te gusta de que alguno de nosotros estemos en dirigencias y que lo estemos haciendo, porque podemos tener diferentes cachuchas, tu eres Consejero del IME pero también eres periodista, entonces al estar tu, siendo un periodista no puede ser radical al estar escribiendo, me entiendes? Entonces yo creo que cada uno de nosotros todos tenemos nuestra voluntad de ser republicanos, de ser demócratas, de ser del PAN, del PRI, del PRD, del que tu quieras, me entiendes, ahora si se está abriendo una democracia, una democracia que nosotros estamos buscando, ustedes mismos lo acaban de decir ahí en la otra  recomendación, buscar plurinominales, buscar que nosotros los migrantes tengamos una vida política en México, entonces como nos estás callando, yo no entiendo, que alguien me explique como vamos a poder buscar nosotros representación en México sin poder estar representando, sin poder pertenecer a un grupo político de México, por Dios.
Consejero Alberto Avilés.- Antes de darle la palabra a Salvador Pedroza, quiero aclarar que estamos hablando de la dirigencia, no estamos tratando de coartar la libertad de nadie de pertenecer al partido político que prefiera o de profesar la ideología que guste, estamos diciendo que queremos exhortar a los partidos políticos mexicanos a que saquen las manos de las dirigencias de las federaciones.

Salvador Pedroza.- Si, yo creo que no debemos de hablar de partidos políticos en esta asamblea, yo creo que debe haber libertad de expresión, debe haber libertad de asociación también, cada quien que quiera participar en un partido, tiene la libertad de hacerlo siempre respetando verdad? yo creo que aquí bastantes quisieran estar en algún partido unos no, yo creo que ahí deberíamos de tener una sana distancia y respetar mucho este punto, gracias.

¿?  Les pido que por favor, voy a tener que moderar porque necesitamos que haya más orden y por favor limiten sus comentarios al tema y sean muy breves por favor.  Adelante Roberto.
Consejero Roberto ………- Parte en la que yo estoy de acuerdo con Efraín es cierto, pero si también está en funciones como presidente, yo creo que en lo único que yo estaría de acuerdo es de que sea honesto con el partido y le diga no voy a arrastrar a mis grupos, es hoy nada más la imagen que tu buscas y no voy a mencionarlos a más, pero entonces creo que tenemos derecho, por eso estamos buscando votos de los mexicanos en el exterior, no veo porque no tengamos que permitir que llegue cualquier y que nos diga qué es lo que queremos y estar de acuerdo con ellos y de ahí en fuera cada una de las federaciones y de los clubes tienen sus propios estatutos internos y ellos son los que tienen que llamarle la atención al presidente, al secretario o a quien sea, ahí no estoy de acuerdo.  

¿? Ok. Vamos a escuchar a Fabián Morales, por favor.

Consejero Fabián Morales.- Ciertamente y voy a hablar como miembro de federaciones, yo soy expresidente de la confederación de federaciones de Illinois, realmente si me preocupa el tema y les voy a decir porque, Efraín también es expresidente, actualmente yo soy miembro de la directiva, pero no creo que es conveniente que el Consejo Consultivo vaya a controlar también a las organizaciones, en todo caso yo diría que un miembro del Consejo Consultivo que ya tiene una función o que va a entrar en una función política tendría que dejar esta entidad pero no se puede estar condicionando las federaciones acá porque nosotros somos autónomos, nosotros tenemos nuestros propios estatutos, nosotros tenemos nuestra dirigencia que somos los que determinaos y no vamos a permitir que el Consejo Consultivo ni los políticos nos controlen a nosotros y hay que entender esa cuestión, yo creo que es una situación, un tema muy delicado y que eso yo en representación de la COFEMEX no estoy de acuerdo.
¿? Por favor gracias, vamos a escuchar a Víctor Márquez, recuerden que ustedes van a tener la decisión con su voto, así es de que si están a favor o en contra lo van a expresar, vamos a escuchar aquí dos más comentarios breves, por favor, Víctor.
Consejero Víctor Márquez.- Bueno, soy el Presidente Nacional de la Barra de Abogados Nacional Hispanos en Estados Unidos, esta propuesta pues no se puede lograr porque en realidad no es legal, es una propuesta que estaría contra la Constitución de los Estados Unidos, la carta de derechos porque como dijo el compañero acá se está hablando de asociación y de expresión así es que sería una cosa que no recomendaría legalmente que se pasara.  

¿? Gracias, Antonieta González por favor y así concluimos la discusión y así ustedes podrán votar.

Consejera Antonieta González.- Yo creo que fue importante el hecho de que se trajera al Pleno uno de los problemas que se sabe existe, estoy totalmente de acuerdo en que esto no puede pasar como una decisión con dientes, sino simplemente se acaba hace un momento de aceptar, de votar, de ser aceptada prácticamente por la mayoría el Código de Conducta y el Código Ético, yo creo que en un momento dado, que bueno que ustedes como Comisión de Asuntos Políticos trajeron (se terminó lado A del casete), 
Para manejar alguna situación en la que se viera que existe la presión de alguno de los líderes hacia una tendencia u otra, desde luego cada quien podemos tener nuestra religión, pero no necesariamente tenemos que arrastrar aquellos que están con nosotros en un momento dado, así es.

Don Cándido Morales.-  Muchísimas gracias, Consejero Avilés.

Consejero Alberto Avilés.- Muchas gracias, bueno, quizás no me expliqué bien voy a volver a decir en que consiste la propuesta, dice esto es un exhorto no está tratando nadie de controlar nada, es un exhorto de los Consejeros, es un exhorto a los partidos políticos mexicanos, es un llamado, es una exhortación simplemente.
Don Cándido Morales.-  Bueno al llamado se le va someter ustedes a voto, ustedes indicarán los que estén a favor que levanten la mano y que nos ayuden a contar por favor, los que estén a favor…. aquellos que estén en contra, los que tienen el micrófono que cuenten por favor, levanten la mano los que estén en contra
Consejera Antonieta González.- 25 en contra

Don Cándido Morales.- Ahora los que estén a favor, porque no contamos la primera vez.

Consejera Antonieta González.- 20 a favor.

Don Cándido Morales.- 20, No pasó, gracias.

Don Cándido Morales.- Seguimos entonces con Difusión y Medios a cargo de Pablo Alonso Flores, por favor.

Consejero Pablo Alonso Flores.- Muchas gracias Don Cándido, compañeros Consejeros, quiero antes que nada hacer este comentario acerca de nuestro compañero Javier Salas, quien es el Coordinador Titular de la Comisión de Difusión y Medios, en días pasados tuvo que ingresar nuevamente al hospital por lo cual no pudo asistir a la Reunión Ordinaria del Consejo Consultivo, en ese dicho me tocó ser Coordinador Suplente, tengo la responsabilidad de asumir la posición de Coordinador. Han sido días difíciles, hemos estado trabajando en condiciones que normalmente no lo hacíamos como Consejeros, pero si quiero comentarles entre otras cosas que les suplico de antemano su comprensión en el aspecto de que hemos trabajado día con día, ustedes lo han visto en la agenda y hemos estado trabajando especialmente en los asuntos de comunicaciones y medios de información y creo que hemos trabajado lo mejor posible en esta Comisión, yo les agradezco a mis compañeros Consejeros de la Comisión de Difusión y Medios todo el entusiasmo que hemos puesto, la unidad que hemos mantenido como Comisión y también quisiera comentarles brevemente acerca de, comentarles e invitarlos a participar en lo que vendría siendo la liga anti-difamación. 

Quiero solicitarles, quiero invitarlos a que participemos todos, como Consejeros dentro de nuestras comunidades para captar y empezar a monitorear todos los espacios de radio y televisión y medios de comunicación a los que nos están atacando.  Esta liga, estamos solicitando apoyo de organizaciones ya establecidas, creo que en muy pocos días ya tendremos algo muy firme y lo mismo se los haremos llegar lo más pronto posible para que estén todos enteramos de como vamos avanzando y también quiero comentarles que acerca de los documentales, ya estamos trabajando, ya empezamos a solicitar a empresas serias para que nos ayuden en la elaboración de los documentales que vendrían a mejorar la imagen de los mexicanos.  Ahora le quiero pedir a mi compañera Beatriz Abberman que pase por acá por favor, primero a Beatriz y también a Claudia, de una vez.
Consejera Beatriz Abberman.- Compañeros nos dio mucho gusto hablar con Javier Salas que nos platica que le dieron un buen reporte de salud el día de hoy, así es que lo compartimos con ustedes y también queremos decirles que nos sentimos orgullosos del trabajo logrado, en cuestión al primer concurso de periodismo Ricardo Guerra 2008, si tienen por favor la fotografía de Ricardo, me gustaría que la colocáramos aquí, porque queremos honrar la memoria de este gran amigo de todos nosotros y hacerles la recordación que nuestra propuesta de tener un concurso de periodismo Ricardo Guerra 2008, es con el propósito de reconocer al periodista que haya desempeñado una consistente labor periodística con el propósito de difundir una imagen positiva y a favor de nuestros oriundos mexicanos que radican en Estados Unidos de Norteamérica y Canadá, habiendo sido publicado su artículo en un medio acreditado de prensa escrita.

Quiero primero hacer hincapié y compartir con ustedes la biografía de Ricardo Guerra y porqué nosotros  consideramos que sería un honor para nosotros el que se aceptara, que se nominara este premio a nombre de él.
Ricardo Guerra Carrillo, nació el 14 de julio de 1953 del matrimonio formado por el filósofo Ricardo Guerra Tejada, que sería Director de la Facultad de Filosofía y Letras y la pintora Lilia Carrillo.  Se graduó de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales y desde siempre se entregó al servicio público, murió el 13 de noviembre del 2006 a los 53 años, a la hora de su fallecimiento era el Director General Adjunto del Instituto de los Mexicanos en el Exterior, por 4 años se desempeñó como Director General Adjunto de este Instituto, fue un apasionado de las letras y de la política, su compromiso e interés por México lo llevaron a dedicar su vida a la academia, al servicio público y en los últimos años a participar en programas de radio.  Su labor en el IME contribuyó de manera importante a abrir canales de comunicación con los mexicanos en el exterior, siempre se destacó por su entrega, compromiso y responsabilidad que sabía equilibrar con su gran sentido del humor.  Le dio un apoyo increíble también a la Comisión de Medios y Difusión, le estamos muy agradecidos por su apoyo.  Entonces amigos queremos decirles que queremos convocar a todos ustedes y que empiecen a trabajar porque en enero del 2008, tenemos planeado ya compartir con ustedes todo el trabajo que hemos puesto en conjunto para lanzar una convocatoria.  Podemos ahorita compartir unos cuantos puntos de la convocatoria, pero queremos esperarnos a que se definan otros cuantos.  
Primero, de las bases del concurso, queremos establecer que pueden participar todos los escritores y periodistas de Estados Unidos, México y Canadá, el artículo debe ser basado en temas que hablen a favor de los emigrantes mexicanos, que radican en Estados Unidos de Norteamérica y Canadá, el artículo debe haber sido publicado en el 2007.  Y ahora permítanme decirles que lo que estamos esperando es coordinar los últimos detalles en cuanto el apoyo presupuestal para poder ofrecer el premio que este concurso va a ofrecer.  Primero sería, viaje, hospedaje y estamos considerando placa y un apoyo o un premio en efectivo.  También estamos definiendo quienes van a ser los miembros del jurado y entre lo que podemos compartir, estamos pensando que el jurado lo comprenderían periodistas de prestigio, Consejeros del CCIME y miembros del IME.  
La convocatoria se les dará a tiempo y pienso que les podremos dar dos meses para que ustedes puedan tener al candidato que puedan someter y les agradecemos todo el apoyo que nos puedan dar, pensamos que por medio de Lazos ustedes van a recibir la información y la convocatoria, esperamos que inmediatamente ustedes respondan con los candidatos que ustedes juzguen sean personas que se merezcan este reconocimiento, porque queremos que en la próxima sesión de este organismo, podamos dar el primer premio Ricardo Guerra al periodismo.  Gracias.  Y ahora mi compañera Claudia Torrescano.  Gracias.
Consejera Claudia Torrescano.- Muchas gracias Beatriz, bueno y finalmente muchos quizás se dieron cuenta que el día de hoy se llevó a cabo una primer rueda de prensa por parte de la Comisión de Medios y Difusión, la cual creemos que por parte de la prensa tuvo buen resultado, tuvimos parece ser que 20 medios nacionales, de prensa y también televisoras que estuvieron presentes, por lo tanto nos dimos cuenta y la misma prensa expresó de que hay una gran riqueza en cuanto a información que se tiene en el Consejo Consultivo.  Entonces por lo tanto hemos acordado de que en nuestra siguiente reunión vamos a llevar a cabo no nada más una rueda de prensa con los Coordinadores de cada una de las Comisiones, sino que también queremos proponer otra que haya para las regiones, para que vean que están haciendo cada grupo por regiones y al igual queremos, además de las regiones queremos ver si es posible hacer otra rueda de prensa final para que conozcan las conclusiones de la reunión que se llevó a cabo.  Entonces ese es el plan, al igual ya para la siguiente o antes de ésta en el inter de nuestra siguiente asamblea vamos a darles a conocer quien va a ser el enlace o el representante de la Comisión y Medios que va a estar en coordinación con cada Comisión, o sea se va a tener un representante de la Comisión de Medios y Difusión para que se haga un enlace con cada una de las Comisiones y así poder estar enterados de que es lo que se está hablando, de que es lo que se está acordando.
Otra de las cosas que quiero comentar, nuestra compañera Rosario Alberro, cerró la rueda de prensa el día de hoy y estuvo excelente el punto que ella dio.  Ella dijo a los medios de que los Coordinadores de cada Comisión no necesariamente son la voz de todos los ciento y tantos que hay en el grupo del Consejo Consultivo, que realmente en este grupo hay una gran riqueza de talento, de experiencia, de contribución en cada una de sus comunidades, por lo tanto consideramos que el papel del enlace que vamos a tener por parte de la Comisión de Difusión y Medios va a ser algo muy importante, porque así vamos a conocer quiénes son aquellos, qué están haciendo y qué podemos recomendar a la prensa y decir porqué no hablan con fulanito o con sutanito o alguien que quiera cubrir o expandir su mensaje. Así que eso es lo que tenemos hasta la fecha. Y bueno como dice Don Cándido, yo de mi parte les deseo un feliz y provechoso relajamiento esta noche.
¿? Nada más por último, si les quiero hacer este comentario, me tomé la libertad dentro de la rueda de prensa al final aparte de agradecerles a los periodistas que estuvieron aquí, de que por favor nos ayuden en la imagen, principalmente en México, porque desgraciadamente de aquí es de donde salen las malas noticias, entonces los convoqué como mexicanos y les dije de que de hermanos a hermanos les solicitamos que nos ayuden en la imagen, que nos ayuden para poder nosotros ayudar a los mexicanos en el exterior.
Don Cándido Morales.- Muchas gracias ahora escucharemos las conclusiones y recomendaciones de la Comisión de Salud a cargo de la Consejera Rosario Alberro.

Consejera Rosario Alberro.- Antes de pasarle la palabra a mi coordinadora suplente para que presente las recomendaciones de la Comisión, quiero hacer dos comentarios, aprovecho el micrófono.  

Primero, expresar mi más profundo reconocimiento, mi respeto, mi admiración por la calidad moral y profesional de cada uno de los Consejeros de la Comisión de Salud, de veras, mis respetos, ninguno de ellos está buscando el reflector, todos están trabajando desde su trinchera, además del trabajo que les da de comer, están haciendo algo para mejorar de manera muy concreta, la salud de los migrantes en Estados Unidos, así que muchísimas felicidades a mis Consejeros.

Segundo, quiero decirles que la Comisión de Salud ha aprovechado los enlaces institucionales que se han dado principalmente a través de la Cancillería y nuestra relación con la Secretaría de Salud que se inició desde el Consejo anterior, ha sobrevivido el cambio de sexenio y hemos logrado articular comunicación con las nuevas autoridades a cargo de los programas de salud, al punto de que ya existe en la Secretaría de Salud una Dirección General de Atención a la Salud del Migrante, yo creo que esto es un gesto sumamente significativo de parte del Gobierno de México para al menos que en el área de salud está asumiendo su responsabilidad, aunque se hayan ido, siguen siendo mi responsabilidad señores, acotada por la frontera desde luego, pero estoy trabajando de manera conjunta con las comunidades de destino para mejorar en la medida de mis recursos, en la medida de mis posibilidades la salud de los mexicanos allá.  Yo creo que esto es un modelo, una mejor práctica que se puede replicar en todas las Comisiones, estoy oyendo que la Comisión de Educación está procurando un enlace institucional formal también, pero si ustedes se dieron cuenta ayer el único Secretario que estuvo acompañando a Calderón fue el Secretario de Salud y esto ya nos pone de manifiesto que el trabajo institucional es viable, que están abiertos, que podemos realmente ofrecer estrategias de  colaboración binacional y empezar a incidir en el mejoramiento de nuestra área de experiencia que en este caso es salud, pero yo creo que se puede aplicar a todos los campos .
Le pido entonces por favor  a Maria Antonieta González que nos haga favor de presentar las recomendaciones de la comisión de salud.

Maria Antonieta González- Gracias Rosario y disculpas a todos que ya es tan tarde.

Una de las cosas que quería mencionar precisamente era que gracias al liderazgo y a la capacidad de convocación extraordinaria de nuestra Coordinadora, se ha logrado precisamente el llevar a la mesa de discusión no   solamente a las autoridades directas de la Secretaría de Salud, sino esto ha tenido otro elemento muy importante del cual yo siento que nos debemos sentir muy orgullosos, por ejemplo en el hecho de las cartillas de vacunación que como todos saben es un problema muy serio, ha resultado de nuestros esfuerzos en los años pasados para que precisamente se llevara a cabo de alguna forma para que pudiéramos utilizar esa información, sistemas diferentes como son Salubridad e IMSS, ya llegaron a una cartilla única que precisamente va a ser utilizada también para los propósitos de los mexicanos en el exterior.  Entonces esto les da una imagen de lo que está sucediendo en esta área de la cual yo creo que todos ustedes, todos nosotros nos debemos sentir muy orgullosos. 
Por otro lado, decirles que el IME, el fenómeno, si me permiten llamar así al IME, no es un proceso únicamente en el que nosotros venimos aquí a dar nuestra recomendación, nuestra experiencia, nuestra sabiduría, sino realmente es un proceso de educación bilateral, ciertamente nosotros estamos aquí para dar la información de lo que nos está sucediendo allá, pero yo hago una encomienda a todos a que realmente tratemos de tener un contacto con que es lo que ya existe dentro de los servicios, dentro de los sistemas actualmente en México, porqué? Yo les puedo decir, jamás me imaginé todas las maravillas que ya existen, muchas veces no necesitamos reinventar la rueda, ellos ya la tienen girando y muy bien aceitada.
Entonces en cuanto a lo que se dio en esta sesión para la Coordinación de Salud, yo lo dividiría en tres aspectos: Se mencionaron los aspectos con éxito de esto tenemos los resultados de la semana binacional de salud y tenemos la evolución de las ventanillas de salud como una respuesta a la presencia constante del esfuerzo realizado durante lo que llamaríamos la actividad heraldo de la semana binacional, pero la persistencia durante todo el año, a través de las ventanillas de salud.  Esos fueron algunos de los aspectos de lo que nos debemos vanagloriar de que son de éxito.  Algunos de los aspectos que nuestros Coordinadores y nuevamente repito la solicitud de hace dos años.  No únicamente los Coordinadores en la Comisión de Salud tienen que ver con cosas de salud, yo sé que muchas de las comunidades, de las federaciones tienen muchas actividades con salud, por favor coméntenos, estamos tratando de organizar una fuente de información, un clever house de todos aquellos proyectos y sobre todo los proyectos exitosos que podemos nuevamente sin reinventar la rueda, que podemos replicar y que entonces eso lo vamos a tener para acceso de todos ustedes y que pueda, dependiendo de la necesidad de cada uno de ustedes tocar en esa fuente de información para poder llevar a cabo mejor sus programas.
Se presentaron concretamente algunas de las relaciones en las que quedó la aceptación de las instituciones de salud de México de replicar y homologar algunas de las cosas que se están haciendo por nuestros colegas en Estados Unidos como son: 
1.-  Desde el punto de vista de los programa para desastre, FEMA tiene ya una serie de materiales impresos que se han llevado a cabo en español a petición precisamente de uno de los miembros, la doctora Arzac de nuestra Comisión, entonces que se lleven y que se repliquen tanto como los que tienen en servicio de salud para que nosotros los podamos utilizar culturalmente apropiados.  Programas anti-tabaquismo y de prevención de cáncer, también se establecieron ya estipulaciones para homologar estos procesos en 5 Estados de los Estados Unidos y en 5 Estados en México, tenemos también en cuanto a salud mental la propuesta que se está llevando a cabo en Phoenix de tratar de solucionar los problemas de salud mental no a través de profesionistas de salud, sino a través de apoyos comunitarios.  

También se estableció que se van a llevar a cabo mecanismos de este tipo en México.
Finalmente, cuáles son los retos que les hemos presentado? Y a los cuales trataremos de dar seguimiento, desde luego uno de ellos fue el mencionarles la parte que estábamos pidiendo que tuviera la Secretaría de Salud o los servicios de salud en México, en este proceso de los centros de recepción para nuestros connacionales que están siendo pasados a la frontera, entonces cuál era la necesidad que teníamos de que ellos tenían esa presencia de salud ahí.
2.- El número 1-800 y me da mucho gusto oír que esto es realmente un mensaje que se está repitiendo y en el cual sabemos que esto va a resolver muchos de los problemas, sabemos que tenemos ya un número 1-800 nos presentaron MEXITEL, existe un número 1-800 de tipo de salud en México, entonces vamos a tratar de ver si logramos replicar esto en Estados Unidos.  
Y finalmente, yo creo que todos tenemos que hacer una presión y un apoyo muy importante, independientemente que Comisión sea en la que estemos, es en cuanto a un futuro necesitamos que existan los mecanismos necesarios para llevar a cabo un seguro binacional.  Gracias y ojalá que lo alcancemos pronto.

Don Cándido Morales.- Muchísimas gracias por los informes y conclusiones de cada una de las Comisiones.  Tenemos dos personas, dos Consejeros que pidieron la palabra, les pido que sean breves, brevísimos por favor porque son las 9 con 5 minutos.  Rosa María Barrón, por favor la Consejera Rosa Barrón.
Consejera Rosa María Barrón.- Yo también quiero ir a relajarme.  Buenas noches ya sabes que ya estamos para irnos pero pedí que me dieran la oportunidad de hablar con ustedes, en este momento, para dar dos peticiones a las personas que vamos a ir mañana al Congreso.  Yo lo estoy haciendo como Consejera, no de la Comisión sino como Consejera y como representante de mi comunidad allá donde estoy.  Mañana en el Congreso mantengámonos unidos como CCIME, ahí no somos mas que Consejeros representando una comunidad en el extranjero, no somos de partidos, por favor mantengámonos unidos, defendamos al CCIME, que ellos se den cuenta, quién nos llevó hasta ese puesto, que la comunidad votó por mí, que mi comunidad votó por mí, que no me puso el Cónsul, que no me puso nadie más que mi comunidad, para que esos partidos que nos quieren echar tierra, verdad que por ahí oí, yo no oí, yo no sé, yo no oí chismes en todo el día, de eso, pero si nos mantenemos unidos, créanme que no nos van a poder hacer nada, lo sé porque Illinois, Chicago, y todos esos lugares nos han dado el ejemplo que unidos podemos, entonces mañana demostrémoslo compañeros, no agarren cada quien por su lado, unidos. Y la segunda petición es:  Que pidamos al Congreso que nos ayude con la gente centroamericana que si pedimos igualdad en Estados Unidos, pidamos también para la gente centroamericana, no nos olvidemos de ellos, en la frontera, en mi pueblo no teníamos tantos problemas con la gente centroamericana y ahorita en estos tiempos, la semana pasada tuve unos casos con los centroamericanos que créanme que no quisiéramos que se los hicieran a nuestros mexicanos y si no levantamos la voz por ellos, nosotros que sabemos lo que pasa allá, nadie más lo va hacer.  Por favor nos vemos mañana.
Don Cándido Morales.-  Gracias, ahora le toca la palabra a Aarón Hernández, por favor.    La otra persona Clemencia del Canadá por favor.
Consejero Aarón Hernández.-   Rapidito, son prácticamente lo que tratamos en nuestra región, comisiones por regiones que es la Costa Oeste-Sur, bueno el tema ya lo dijo fue algo relacionado con lo del Parlamento Migrante, ya no voy a entrar en detalles con eso, lo segundo es acerca de que cuando haya cambios en los Titulares de los Consulados, esta petición o propuesta va a la Secretaría de Relaciones Exteriores, simplemente queremos, pues la comunidad o en este caso los Consejeros ser parte pues no precisamente, que se nos tome en cuenta a la hora de elegir el perfil del Cónsul, tenemos por ejemplo un caso donde he sabido que en Los Angeles vamos a tener cambio, en Oxnard me parece saber que no tiene, solamente queremos que a los Consejeros o a la comunidad se le tome en cuenta de alguna manera para ver la persona y el perfil adecuado para ocupar ese puesto, esa sería la otra.  
La segunda, nada más quería hacer mención que si ya bien se ha dicho que el dinero de los Consulados se va a quedar en los Estados Unidos, quisiéramos hacer aquí una puntualidad de que esta propuesta salió del seno de este CCIME y no ha sido una propuesta en si del Gobierno, creo que se ha manejado como tal y esta petición fue de esta región, entonces estos serían los puntos que tenemos en esta Comisión y bueno cedo la palabra al próximo Consejero.

Don Cándido Morales.  Es Clemencia la que sigue por favor.

Consejera Clemencia Taghabon.-   Nunca me dejan hablar y ahora que me dejan hablan me dicen que les dé clemencia por favor, no gracias.  Bueno yo quiero agradecerles que hayan pasado las propuestas que pasé hace rato, que mencionamos hace rato pero lo que les vengo a decir ahorita en ese momento, es una cosa que me ha concernido mucho desde que llegué aquí al Consejo Consultivo, pues se los dije muy claramente, ha habido una afluencia de empleados, que están llegando mal informados, les he pasado un documento que es una abreviación, una cosa muy simple de lo que es la ley migratoria en Canadá, si ustedes no ven su perfil en esto no se crean de nadie que les dice yo te arreglo todo y te lo aseguro porque es la persona más mentirosa del mundo.  Por favor si no les interesa a ustedes, pasen la información a quien les interese.  Reyna está pasando por ahí las formas, si no la tienen por favor pasen conmigo y otra vez muchas gracias, ya ven que si tuve clemencia.

Don Cándido Morales.-  Muchas gracias, la última intervención.  Gracias, gracias.  Señoras y Señores Consejeros los felicito por la seriedad con que han desempeñado su cargo en esta sesión y les deseo también que regresen a casa muy satisfechos de sus logros.  Para terminar cuando son las 9 de la noche con 12 minutos declaro clausurada esta X Sesión del Consejo Consultivo del Instituto de los Mexicanos en el Exterior.  Muy buenas noches.
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